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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México;  a .2 2 JUL  2025 
La SubprocuradurN Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ci edad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones 1, IV y XI, 
6 fracción III 15 B S 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su 
Reglamento, así calmo 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, habiendo 
analizado los elen'entos contenidos en el expediente numero" PAOT-2025-3034-SPA-2082 relacionado con la denuncia 
presentada ante est; organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES' 

Se recibió en esta Eitidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los siguientes 
hechos: 

(...) Maltrato del que es objeto un ejemplar canino el cual se encuentra encerrado, sin contar con movilidad, aunado 
a que no se observa cuente con alimento ni agua ( ...) En ese lugar se encuentra un perro que permanece 
completan ente solo durante largos periodos, ya que sus dueños no viven con él; únicamente lo visitan de forma 
esporádica. El animal llora constantemente tanto durante el día como en la noche, lo cual refleja un estado de 
ansiedad, 7bandono emocional y posible sufrimiento. Esta situación es continua (...) No parece recibir la atención 
básica (...) Alimento en horarios regulares, limpieza de su espacio ni supervisión médica veterinaria ( ...) [Ubicación 
de los hechos: calle Gitana, número 77, edificio Gl, departamento 104, colonia Los Olivos, Alcaldía Tláhuac] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
Reglamento, mismE s que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría .Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
artículos 11 fracció 1 I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, es 
autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal 
en el domicilio mencionado. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos 
requeridos y alojam ento adecuado acorde a su especie. 

0'10- h 
En este sentido, per3onal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de heeko,9,1keildilio citado, 
donde se procedió a tocar en reiteradas ocasiones, sin obtener respuesta alguna, cabe señalar que del idélie4C' percibieron 
ladridos ni se observó algún indicio que pudiera indicar la presencia de un campo, nl,obstantl„ stv.1.40e1 citatorio v.1.40 

 
el 

Posteriormente, deilvado una llamada telefónica realizada a la persona den 	tante, .91n. la finalidad de recabar más 
información acerca de la situación en la que se encontraba el ejemplar canino, dich 	'manifestó que en el inmueble en 

> cuestión, ya no habi ,a el ejemplar que había referido en su denuncia. 	 )  
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, al no constatar la existencia de algún ejemplar 

canino. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Entidad constató que en el domicilio ubicado en calle Gitana, número 77, edificio Gl, 
departamento 104, colonia Los Olivos, Alcaldía Tláhuac, ya no habita el ejemplar canino referido en la denuncia, ya 
que fue reubicado, situación con la cual dejan de presentarse los hechos denunciados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de 
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, 
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 
es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para 
su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
a los Animales. 	  
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